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Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitario de Asturias 
AYUDAS SOCIALES 

 
 
Se constata que en el último año 2010, no se han convocado ayudas al personal de 
cuerpos docentes que imparten enseñanzas escolares del sistema educativo al 
servicio de la Consejería de Educación.  
 
El profesorado viene sufriendo una perdida de poder adquisitivo desde hace años, 
amén de los últimos recortes salariales. 
 
 
Por todo ello, esta Junta de Personal Resuelve: 
 
 
Exigir a la Consejería la restitución urgente de las ayudas convocadas en el BOPA 
del 7 de septiembre de 2009, Resolución de 27 de agosto de 2009, así como la 
inclusión de una partida presupuestaria necesaria para abordar una adecuada política 
de ayudas sociales para el profesorado de Asturias 
 
    
 
 
 

Resolución aprobada por UNANIMIDAD en Oviedo, a 21 de febrero de 2011 
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